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En atención a lo manifestado por el apoderado del demandado JOHN 

DAIRO FELAIFEL LOPEZ en el escrito que precede, con el fin de continuar 

con el trámite que corresponde se le requiere a la parte actora para que en el 

término de diez (10) días informe al despacho si se realizó el pago pendiente 

por parte del Fondo Nacional de Garantías y así mismo aclare y precise todo 

lo relacionado con la reestructuración del crédito No. 3280081329 con garantía 

No. 3888237(valor, plazo, etc.).  

  

Por demás, téngase en cuenta que no es procedente acceder a la solicitud 

de terminación del proceso, en tanto, no se cumplen los presupuestos del 

artículo 461 del C. de G.P. 
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1 Decisión anotada en el estado No. 074 de 17 de septiembre de 2021. 


